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Aprobado con

Acuerdo de Concejo

N° 056-2002-MSB-C

del 24/05/02


CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 07-2003-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE  SAN BORJA

R.U.C.


:
Nro. 20131373741

Representante Legal
:
CARLOS TEJADA NORIEGA – Alcalde
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Joaquín Madrid Nro. 200 – San Borja.

Teléfono

:
612-5555

Correo Electrónico
:
atejada@msb.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.munisanborja.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad, préstamo, convenio, donación, etc. (Descripción resumida del Origen, Finalidad, Misión – Visión, Organización - Estructura Orgánica consignando nombres de los responsables, Actividad Principal, Presupuesto aprobado del período a examinarse, Base Legal – Ley de Creación 

El distrito de San Borja  creado mediante Ley 23604 el 3 de Junio de 1983, siendo presidente de la República el Arq. Fernando Belaunde Terry. La actual jurisdicción de esta Localidad pertenecía a los Distritos de Surquillo, La Victoria, San Luis y Ate.

San Borja se ubica en el sudeste de la Provincia de Lima, y los límites comprenden territorios que pertenecen a los distritos de la Victoria,  San Luís, Ate y Santiago de Surco.

A Octubre del 2003, se solicitó un sobregiro al Banco Continental,  por el importe de S/. 700,000, operación que se concretó.
A Octubre se suscribieron los  siguientes  convenios:  

	EMPRESA
	FECHA
	OBJETO 
	DURACION
	A CARGO
	R.A.

	
	
	
	
	DE
	

	Cámara Peruana del Libro
	6.6.2003
	Feria del Libro "Cesar Miró" el 24 julio al 10 de agosto (regirá desde el 18/7 al 14/8)
	Desde el 18 de julio al 14 de agosto 2003
	G.P.V.

SG.J.E.C.
	250-03

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CEDRO
	30.6.2003
	Desarrollar un progr. Para  ejecutar actividades en el campo de la prevención integral del uso  y abuso de drogas.
	3 años
	G.P.V.
	262-03

	
	
	
	
	
	

	OSINERG
	22.9.2003
	OSINERG Y LA MESA DE ALCALDES Reconocen la importancia de promover los derechos y responsabilidades del usuario.
	Indeterminada
	G.G.
	A.C. 082-03-CDSSB-C

	
	
	
	
	
	

	FUNDA-DES
	30.10.2003
	Atención y protección a las personas con
	12 meses
	G.D.H.
	379-03

	
	
	Discapacidad y velar por el cumplimiento de
	
	
	

	
	
	las normas señaladas en la Ley 27050.
	
	
	


La Municipalidad de San Borja no efectúo  ninguna donación a Octubre del 2003. 

Su finalidad “La Municipalidad de San Borja representa al vecindario, promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción”. 


De acuerdo al Plan de Acción 2003 La Misión es: “Somos una Empresa Pública que promueve el desarrollo del distrito de manera concertada y la optimización permanente de nuestros servicios, para mejorar la calidad de vida en San Borja"

La Visión  de desarrollo del distrito al 2010, plasmado en el Plan Estratégico 2003-2006 es : “San Borja es un distrito líder, solidario, ordenado y seguro con una oferta cultural de importancia metropolitana, que  compatibiliza sus áreas residenciales con las actividades de comercio y servicios diversificados, sustentado en un  modelo de gestión participativo y de conservación del   medio ambiente.”

Asimismo, su organización es la siguiente:

ORGANOS DE ALTA DIRECCION

· Concejo Municipal

· Alcaldía

Carlos Alberto Tejada Noriega.

· Gerencia General 

Juan Rabasa Lavarello

· Sub Gerencia de Servicio Diferenciado (MSB)

No designado - desactivado

ORGANOS DE CONTROL

· Gerencia de Auditoria Interna

Zarela Salas Colque

ORGANOS DE ASESORIAMIENTO

· Gerencia de Desarrollo a la Ciudad

Viviana Shigyo Kobayashi

· Sub Gerencia de Proyectos

No designado

· Gerencia de Cultura

Ernesto Fuentes Corro

· Gerencia de Asesoría Legal

Juan Cesar, Gonzales Sandoval

· Gerencia de Control de la Gestión

Gustavo Herbozo Nuñez del Arco

· Sub Gerencia de Contabilidad y Finanzas

Juan Villanueva Vergaray

· Sub Gerencia de Racionalización

Felícitas Valderrama Castañeda

ORGANO DE APOYO

· Secretaria General

María Elena Parra Terrazos

· Sub Gerencia de Registro Civil

Virginia Leiva Ale

· Gerencia de Imagen Institucional

Reynaldo Aragón Gutiérrez

· Sub Gerencia de Servicios Generales

Ana A. Narrea Dextre

· Sub Gerencia de Trámite y Archivo

Fernando Piazze Diaz

· Sub Gerencia de Comunicaciones

Gretta Delia Mercado Gaggiani

· Gerencia de Informática

Cecilia Vega Zavala

· Gerencia de Administración de Personal

Ernesto Fuentes Corro

· Gerencia de Rentas

Aldo Cueva Canales

· Sub Gerencia de Administración Tributaria

Yvonne Karim Balvin Maita

· Sub Gerencia de Control y Recaudación

Elizabeth B. Zavaleta Napán

· Sub Gerencia de Ejecución Coactiva.

José Alberto Estela Huamán

· Gerencia de Economía

Ernesto Fuentes Corro

· Sub Gerencia de Tesorería.

José Nicho Cárdenas

· Sub Gerencia de Logística

Marylin Kelly Bisso Muñante

· Gerencia de Fiscalización

Roberto Hipólito Gómez Baca

· Sub Gerencia de Catastro 

Oscar Traverso Espinel

· Sub Gerencia de Control Urbano

Lourdes Mauricio Mendoza

· Sub Gerencia de Policía Municipal

Víctor Acevedo González

ORGANO DE LINEA

· Gerencia de Desarrollo Urbano

María Elena Barba Vega 

· Sub Gerencia de Obras Públicas

Juan Augusto Tanaka Lazo

· Sub Gerencia de Obras Privadas

Jhonny Reyes Villena

· Sub Gerencia de Licencias Comerciales

Martín Martínez Pérez

· Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente

Jorge Piana Salas

· Sub Gerencia de Limpieza Pública

Juan José Chavez Escalante

· Sub Gerencia de Parques y Jardines

Miguel Hernán García Reinoso

· Sub Gerencia de Riego

 
No designado

· Gerencia de Participación Vecinal

Norí Cristina Paz Arrascue 

· Sub Gerencia de Promoción de la Gestión

Rafael Ferreyros Rieckhoff

· Sub Gerencia de Juventudes y Educación

Rafael Ferreyros Rieckhoff

· Gerencia de Desarrollo Humano

Nancy Pisfil Gutiérrez

· Sub Gerencia de Bienestar Social

Rocío Ruiz Marticorena

· Gerencia de Seguridad

Miguel Gonzalo Alvas Frías

· Sub Gerencia de Tránsito.

Juan Muñoz Cruz.

El Organigrama Estructural para el 2003, fue aprobado el 24 de Mayo del 2002 con Acuerdo de Concejo  Nº 056-2002-MSB-C.siendo el siguiente:

[image: image1.wmf]
La actividad principal de la Municipalidad es la prestación de los servicios públicos locales y desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

El Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2003, es el siguiente:


[image: image2.wmf]INGRESOS

01. Canon y Sobrecanon

180,759

03. Participación en Rentas de Aduanas

1,870

07. Fondos de Compensación Municipal

554,558

08. Otros Impuestos Municipales

12,042,000

09. Recursos Directamente Recaudados

31,717,064

11. Recursos por Operac. Oficia. De Crédito Interno.

0

12. Recursos por Operac. Oficia. De Crédito Externo.

0

13  Donaciones y Transferencias

196,781

S/.

44,693,032

.=============

EGRESOS

5.   GASTOS CORRIENTES

36,511,805

       5.1. Personal y Obligaciones Sociales

6,450,808

       5.2. Obligaciones Previsionales

301,894

       5.3. Bienes y Servicios

28,439,103

       5.4. Otros Gastos Corrientes

1,320,000

6.  GASTOS DE CAPITAL

4,583,400

      6.5. Inversiones

3,516,000

      6.7. Otros Gastos de Capital

1,067,400

7.   SERVICIO DE LA DEUDA

3,597,827

      7.8  Intereses y cargos de la deuda

2,300,000

      7.9  Amortización de la deuda 

1,297,827

44,693,032

.=============


La  Administración opera sobre la siguiente BASE LEGAL:
· Ley Nº 23604 “Ley de Creación de la Municipalidad de San Borja”.

· Ley Nº 27209  “ Ley de Gestión Presupuestaria del Estado”

· Ley Nº 27972 “ Ley Orgánica de Municipalidades y Normas Modificatorias que deroga la ley Nº 23853.

· Ley del Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2003.

· Ley Nº 27879 – “Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2003.

· Resolución Directoral Nº 042-2003-EF/76.01 que aprueba la Directiva Nº 008-2003-EF/76.01 “Directiva para la Programación, Formulación y Aprobación de  los Presupuestos Institucionales de los Gobiernos Locales para el año Fiscal 2003”.

· Acuerdo de Concejo Nº 113-2002-MSB-C-A Aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2003.

· Resolución Directoral Nº 029-2003-EF/76.01, que aprueba la Directiva Nº 013-2003-EF/76.01 para la Evaluación Presupuestaria de los Presupuestos Institucionales de los Gobiernos  Locales para el año Fiscal 2003.

· Acuerdo de Concejo Nº 027-2003-MSB-C de fecha 28 de Marzo del 2003, aprueba la Modificación Presupuestal por Crédito y Anulaciones  Presupuestarias.

· Decreto Legislativo Nº 776 “Ley Tributación Municipal” 

· Directiva Internas. 
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.

· Gestión Administrativa.

· Administración de Recursos Municipales   

· Conducción y Orientación Superior

· Conducción y Manejo de Registros Civiles.

· Serenazgo

· Servicio de Limpieza Pública.

· Mantenimiento de Parques y Jardines.

· Mantenimiento Vial Local.

· Planeamiento Urbano

· Promoción e incentivo de Actividades Artísticas y Culturales. 

· Apoyo al ciudadano, a la familia y  al discapacitado (DEMUNA)

· Mejoramiento del Palacio Municipalidad.

· Implementación de Centros Educativos.

· Rehabilitación de Parques.

· Mejora y Canalización de Calles.

· Estudio y Remodelación de Huacas.

· Implementación de Sistemas de Informática.

c. Áreas críticas a evaluar

      0100   ABASTECIMIENTOS

      0200  GESTION PRODUCTIVA DE BIENES Y SERVICIOS

0300  CONTABILIDAD

0400  ADMINISTRACION Y RACIONALIZACION.

0500  PERSONAL

0700  GESTION DE INGRESOS Y RECAUDACION.

0800  PREINVERSION E INVERSION

1000  TESORERÍA 

1100  PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

1200  ADMINISTRACION DE RECURSOS

1300  SOPORTE GERENCIAL

1600 GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES.

9900  OTROS.
 d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico  2003.

e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la Municipalidad de San Borja al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Municipalidad de San Borja al 31.DIC. 2003  para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Municipalidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la Municipalidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.

e.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Municipalidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Municipalidad se adecua a sus requerimientos y funcionalidad, verificando que las diferentes gerencias y sub gerencias se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema,  
e.6
Determinar si los ingresos que se captan por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, verificando que el cobro de recaudación  del impuesto predial y arbitrios, alquiler de inmuebles, maquinaria o predios de propiedad o administración de la Municipalidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Municipalidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas coactivas  y alquileres de bienes de propiedad de la Municipalidad.
e.7
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

e.8
En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

e.8.1
Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos estimados.

e.8.2
Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

e.8.3
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

e.8.4
En la ejecución de la Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e.8.5
Los Bienes, Obras y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

e.8.6
Se efectuó la liquidación de las Obras Públicas, y la recepción de las mismas de acuerdo a ley.




e.8.7
Se encuentran registradas como patrimonio público.

e.9
Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente. 

e.11
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Municipalidad  se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan. 


e.12
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Municipalidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios. 

e.13
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

e.14
Determinar si cumple la normatividad sobre gestión de residuos sólidos y de impacto ambiental.

e.15
Determinar si la entidad ha procedido a aprobar, actualizar y difundir adecuadamente el TUPA institucional, y si este documento simplifica y uniformiza los requisitos, procedimientos y niveles de aprobación; eliminando los trámites burocráticos que generan ineficiencias,  asimismo, evaluar la calidad de atención al público usuario, verificando si se ofrece un sistema de información u orientación apropiado, si se cumple con los procedimientos y plazos aprobados en el TUPA a satisfacción del cliente, y el tratamiento otorgado a los recursos impugnativos.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se llevara a cabo en la Municipalidad de San Borja  y la fecha de  inicio de la Auditoria será: 

· El día de la  firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	30,252.10

	Impuesto General a las Ventas (IGV)19%
	S/.
	-

	TOTAL
	S/.
	30,252.10


Son: Treinta mil doscientos cincuenta y dos y 10/100 Nuevos Soles, a todo costo.
El impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

(04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera y Presupuestaria, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación a fines de su profesión:
· Un (01) Ingeniero Civil

· Un (01) Abogado.

· Un (01) Ingeniero de Sistemas. 

· Un (O1) Ingeniero con conocimientos y experiencia en medio ambiente y manejo de residuos sólidos. 

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
La Municipalidad de San Borja acredita al Gerente de Auditoria Interna o en su ausencia al Gerente de Desarrollo Humano para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso, en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.

� EMBED Visio.Drawing.5  ���
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				INGRESOS

				01. Canon y Sobrecanon				180,759

				03. Participación en Rentas de Aduanas				1,870

				07. Fondos de Compensación Municipal				554,558

				08. Otros Impuestos Municipales				12,042,000

				09. Recursos Directamente Recaudados				31,717,064

				11. Recursos por Operac. Oficia. De Crédito Interno.				0

				12. Recursos por Operac. Oficia. De Crédito Externo.				0

				13  Donaciones y Transferencias				196,781

						S/.		44,693,032

								.=============

				EGRESOS

				5.   GASTOS CORRIENTES				36,511,805

				5.1. Personal y Obligaciones Sociales				6,450,808

				5.2. Obligaciones Previsionales				301,894

				5.3. Bienes y Servicios				28,439,103

				5.4. Otros Gastos Corrientes				1,320,000

				6.  GASTOS DE CAPITAL				4,583,400

				6.5. Inversiones				3,516,000

				6.7. Otros Gastos de Capital				1,067,400

				7.   SERVICIO DE LA DEUDA				3,597,827

				7.8  Intereses y cargos de la deuda				2,300,000

				7.9  Amortización de la deuda				1,297,827

								44,693,032

								.=============
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